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ANEXO N°2
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
XIII BIENAL INTERNACIONAL DE ARTES DE VALPARAÍSO 2026
N° de ingreso:

En Valparaíso, a fecha__________, don/doña _______________________________, cédula nacional de identidad N°_____________, en adelante el “Autor/a”, domiciliado para estos efectos en ______________, ciudad de ______________, viene en otorgar la presente autorización de uso de obra:________________________”.



PRIMERO: INDIVIDUALIZACIÓN DE OBRA.

El Autor/a declara ser el único titular de los derechos de autor sobre la obra que ha sido seleccionada a la convocatoria de artistas de la XIII Bienal Internacional de Artes de Valparaíso realizada por la I. Municipalidad de Valparaíso, bases aprobadas bajo Decreto Alcaldicio N__________. La obra individualizada anteriormente se denominará, en adelante, “______________________________________”.


SEGUNDO: AUTORIZACIÓN DE USO DE OBRA.

Por medio de este acto el/la Autor/a de la obra anteriormente individualizada, viene a otorgar en favor de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso su autorización para reproducir y exhibir todas o parte de las obras recibidas con fines culturales, de difusión y archivo sin fines de lucro a disposición del público, tales como: catálogo, díptico, tríptico o cualquier material de difusión digital y/o impreso de la XIII Bienal Internacional de Artes de Valparaíso. Esta autorización se extiende a la difusión de su obra en las plataformas comunicacionales del municipio.

La autorización que mediante este instrumento el Autor/a otorga a favor de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso para la referida utilización de la obra se otorga de forma no exclusiva y se considera e incluye, entre otros, su comunicación pública, publicación, reproducción y distribución.


TERCERO: RESPONSABILIDAD.

El/la Autor/a se obliga a mantener indemne a la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, en caso de cualquier reclamación o acción ejercida por terceros, en contra de ésta, que reclame derechos de autor, comunicación y/o conexos sobre la obra objeto del presente instrumento.

CUARTO: INSCRIPCIÓN DE LA OBRA EN CRIN.
En caso de resultar merecedor del Primer Premio de adquisición "Premio Bienal", el/la Autor/a se compromete a entregar el certificado de inscripción de su obra en el Registro Público del Derecho de Autor, administrado por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Dicho registro se realiza a través de la plataforma en línea CRIN (https://crin.propiedadintelectual.gob.cl). 





___________________________                                                                                                                                                                                                                           
FIRMA
Nombre:
Rut: 
Género:
Fecha: 
Comuna:
Región:
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